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1. Interés general para su publicación y general conoci-
miento.

2. Trámite de expropiaciones forzosas, ocupaciones y 
afecciones, según Ley de Expropiación Forzosa de 16 de di-
ciembre de 1954.

3. Tramitación medioambiental según Ley 7/1994, de 18 
de marzo, de Protección Ambiental, y Decreto 153/2006, de 
30 de abril, de aprobación del Reglamento de Informe Am-
biental, así como Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

NOTA EXTRACTO

1. Objeto del proyecto.
Es la construcción de un nuevo depósito de 1.500 m3 y 

de las arquetas necesarias para su valvulería junto con el co-
nexionado a la red de abastecimiento a la localidad de Espiel 
(Córdoba).

2. Descripción de las obras.
El depósito se ejecutará en hormigón armado cilíndrico, 

de diámetro 20,8 m y altura de 5,50 m, con cubierta de vi-
guetas prefabricadas pretensadas e impermeabilizado inte-
riormente con mortero tipo flexible para agua potable. Se pro-
yectan también las conexiones para alimentación, desagüe y 
salida, así como una red de tierras para el depósito existente. 
Por último, se acomete la urbanización de toda la parcela así 
como el acceso y otras obras complementarias.

3. Propietarios afectados.
La relación de propietarios afectados por las obras es la 

siguiente: 

POLÍGONO PARCELA PROPIETARIO
OC.

TEMPORAL
SERVIDUMBRE

EXP.
DEFINITIVA

1 43-C
MANUEL ANTONIO GARCÍA
LÓPEZ

442 370 959

1 35-A
MERCEDES LUQUE
DIÉGUEZ

592 765 24

Lo que se hace público para general conocimiento, 
abriéndose un plazo de treinta (30) días hábiles contados 
a partir de la última de las publicaciones que se efectúen 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Córdoba y en uno de los diarios de 
mayor circulación de la provincia, para que los interesados 
puedan presentar reclamaciones y alegaciones sobre la pro-
cedencia de la ocupación o disposición de los bienes y su 
estado material o legal, a través de los registros y oficinas 
regulados en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, así como 
en el Ayuntamiento de Bélmez o ante el Director Provincial 
de la Agencia Andaluza del Agua de Córdoba, en cuyas ofi-
cinas y durante los mismos días y en horas hábiles está 
expuesto el citado proyecto, a disposición de los que deseen 
examinarlo.

En el tablón de anuncios del Ayuntamiento donde radi-
quen los bienes objeto de expropiación, se fijará una copia de 
la relación de bienes y derechos afectados, a tenor de lo dis-
puesto en los artículos 18 y siguientes de la Ley de Expropia-
ción Forzosa de 16 de diciembre de 1954, y concordantes del 
Reglamento para su aplicación.

Córdoba, 4 de diciembre de 2007.- El Director, Luis Rey 
Yébenes. 

 ANUNCIO de 3 de octubre de 2007, de la Direc-
ción General de la Cuenca Mediterránea Andaluza de la 
Agencia Andaluza del Agua, notificando Pliego de Car-
gos del expediente sancionador DE-MA-38-2007.

Núm. Expte.: DE-MA-38-2007.
Interesado: Jordi Díaz García.
último domicilio conocido: Pozo Cubierto, 9, 29700, Vé-

lez-Málaga (Málaga).
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-

rivada del Pliego de Cargos del expediente DE-MA-38-2007, 
procedimiento sancionador incoado por corta de 400 haces 
de cañas aproximadamente en zona de dominio público hi-
dráulico y zona de policía en un tramo de 200 m longitudina-
les al cauce, sin autorización de este organismo de cuenca tra-
mitado en la Cuenca Mediterránea Andaluza, este organismo 
considera procede efectuar dicha notificación a través de su 
publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», 
cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Presunta infracción: Art. 116.3.f), por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley de Aguas; leve, art. 315.d) del 
Reglamento de Dominio Público Hidráulico.

Sanción: Multa hasta de 6.011 euros.
Acto notificado: Pliego de Cargos de procedimiento san-

cionador en materia de aguas y dominio público hidráulico.

En virtud de lo dispuesto en el art. 330 del Reglamento 
del Dominio Público Hidráulico, podrá aducir alegaciones y 
presentar los documentos que estime pertinentes en el plazo 
de 10 días a contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, 
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en el Departamento del Régimen Sancionador de la 
Cuenca Mediterránea Andaluza, con sede administrativa en 
Málaga, en Paseo de Reding, 20, a efectos del conocimiento 
íntegro del acto.

Málaga, 3 de octubre de 2007.- El Director General, Antonio 
Rodríguez Leal. 

 ANUNCIO de 31 de octubre de 2007, de la Direc-
ción General de la Cuenca Mediterránea Andaluza de la 
Agencia Andaluza del Agua, notificando Pliego de Car-
gos del expediente sancionador DE-MA-44-2007.

Núm. Expte.: DE-MA-44-2007.
Interesado: Manuel Muñoz Ruiz.
Último domicilio conocido: Avda. del Faro, edif. Esperanto, 

3.º C, 29770, Torrox (Málaga).
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada del Pliego de Cargos del expediente DE-MA-44-
2007, procedimiento sancionador incoado por abandono de 
vehículo marca Land-Rover con matrícula MA-4113-AK en el 
cauce del arroyo Manzano, sin autorización de este organismo 
de cuenca, tramitado en la Cuenca Mediterránea Andaluza, 
este organismo considera procede efectuar dicha notificación 
a través de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía», cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 y 
61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.


